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FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE No. 3-1-9447 – OXI BRICEÑO 
Proceso de Licitación Privada Abierta No. 002 de 2026 

 
Respuesta a Observaciones a los Términos de referencia del proceso de interventoría del proyecto dentro del 
marco del mecanismo de obras por impuestos el cual tiene por objeto: ““ADECUACIÓN DEL CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL DEJANDO HUELLAS DEL MUNICIPIO DE BRICEÑO ANTIOQUIA". 

 
Aval Fiduciaria S.A, en calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE No. 3-1-9447 – OXI 
BRICEÑO se permite dar respuesta a las observaciones presentadas dentro del plazo establecido en el 
cronograma: 
 

Proponente Cantidad de 
observaciones 

Fecha de recibido Medio de recibido 

ESPACIOS URBANOS 
GRUPO CONSTRUCTOR SAS 

5 24/06/2026 04:46 p.m Correo electrónico 

 
 

Observación No. 1 ESPACIOS URBANOS GRUPO CONSTRUCTOR SAS:  
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Respuesta observación N. 1: Se acepta la observación. 
 
Una vez revisadas las observaciones presentadas, se procederá a efectuar la validación integral de los Términos 
de Referencia y sus anexos, realizando los ajustes correspondientes respecto de las referencias internas, 
marcadores, numeración y demás aspectos de forma identificados. En consecuencia, se publicará la versión 
ajustada de los documentos del proceso con el propósito de garantizar la claridad, coherencia y correcta 
interpretación de las condiciones de participación. 
 
 
Observación 2 
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Respuesta observación N. 2: No se acepta la observación. 
 
La experiencia mínima habilitante fue definida atendiendo el objeto, alcance, complejidad y riesgos asociados 
a la interventoría objeto del presente proceso, bajo criterios de razonabilidad y proporcionalidad que permitan 
verificar la capacidad técnica de los proponentes sin establecer restricciones que puedan limitar 
injustificadamente la pluralidad de oferentes. 
La exigencia de incorporar un contrato individual cuya cuantía sea igual o superior al presupuesto oficial 
constituye una condición adicional que restringe la participación de posibles oferentes, sin que resulte 
indispensable para acreditar la idoneidad técnica requerida para la ejecución del contrato. 
En este sentido, la experiencia mínima prevista en los Términos de Referencia garantiza que los proponentes 
acrediten experiencia específica en interventoría de infraestructura educativa y/o de primera infancia, la cual 
resulta suficiente para verificar su capacidad técnica y operativa, razón por la cual no se considera procedente 
modificar las condiciones habilitantes establecidas. 
 
Observación 3 
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Respuesta observación N. 3: No se acepta la observación. 
 
Los requisitos financieros establecidos en los Términos de Referencia fueron definidos con fundamento en un 
análisis previo de los riesgos contractuales, la naturaleza del objeto, el presupuesto oficial y el plazo de ejecución 
del contrato. 
La documentación financiera exigida se considera suficiente para verificar la capacidad financiera y 
organizacional de los futuros proponentes, permitiendo evaluar su solvencia económica y capacidad para 
asumir las obligaciones derivadas del contrato. 
En consecuencia, no se considera necesario incorporar documentación adicional, toda vez que los requisitos 
definidos garantizan una evaluación objetiva de la capacidad financiera, manteniendo criterios de 
proporcionalidad y pluralidad de oferentes. 
. 
 
Observación 4 
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Respuesta observación N. 4: No se acepta la observación. 
 
Los requisitos habilitantes y los factores de evaluación cumplen finalidades distintas dentro del proceso de 
selección. 
La estructuración de los requisitos habilitantes y de los factores de ponderación obedece al ejercicio de 
planeación realizado por la Entidad, conforme a las necesidades específicas del proceso de contratación. Los 
requisitos establecidos fueron definidos bajo criterios de razonabilidad, proporcionalidad y selección objetiva, 
procurando garantizar la participación del mayor número posible de oferentes idóneos, sin imponer exigencias 
que resulten restrictivas de la libre concurrencia. 
 
Observación 5 
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Respuesta observación N. 5: Se acepta la observación. 
 
Se verificará la correspondencia entre los anexos publicados y los numerales de los Términos de Referencia, 
efectuando los ajustes que resulten procedentes respecto de la numeración, denominación y publicación del 
formato de Oferta Económica, así como de los anexos relacionados con el cálculo del factor multiplicador y el 
desglose de la oferta económica, con el fin de garantizar la consistencia documental y facilitar la correcta 
elaboración de las propuestas por parte de los interesados. 
 
 
Publíquese, 
 
El presente documento se publica a los veinticinco (25) días del mes de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 

FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE No. 3-1-9447 – OXI BRICEÑO 
ACTUANDO A TRAVÉS DE AVAL FIDUCIARIA ASSET MANAGEMENT S.A., COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA 


